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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV. 2022-00978. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._021 _DEL 8 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el trámite procesal de la 

referencia, para efectos de imprimir el trámite subsiguiente, esto 

es, pronunciarse sobre la admisión de la demanda.  No obstante, de 

la revisión del libelo demandatorio y anexos aportados, así como, 

la subsanación allegada, permite concluir que la demanda será 

nuevamente inadmitida, para que, en el término de cinco días, so 

pena de rechazo, se cumpla con las siguientes exigencias: 

 

1) Aporte poder suficiente para el adelantamiento de este 

asunto y/o en defecto, acredítese lo estipulado en el inciso 

primero del artículo 5º de la ley 2213 de 2022. 

 

2)Exclúyase lo referente al Incidente de reparación 

integral, dado que dicho trámite, depende de las resultas del 

proceso, que en efecto se decidirán en la sentencia.  

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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